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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Granada, 
Sección Primera, en el recurso contencioso-administrativo 
168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en relación 
con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 7 de agosto de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 
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Y EMPRESA

ACUERDO de 15 de septiembre de 2009, del 
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adopta-
do por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, relativo al otorgamiento de 
incentivo a la Empresa Universal de Prefabricados de 
Construcciones y Obras S.L., a desarrollar en Córdoba, 
para la creación de un nuevo centro de producción de 
prefabricados de hormigón.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de septiembre 
de 2009, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 28 de julio 
de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 15 de septiembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar el gasto de 1.526.254,07 euros (Un millón qui-
nientos ventiseis mil doscientos cincuenta y cuatro euros con 
siete céntimos), para la concesión de incentivos a la empresa 
Universal de Prefabricados de Construcciones y Obras, S.L., 
ubicada en Córdoba según el siguiente desglose: 

1. Un incentivo por valor de 176.292,97 euros (Ciento se-
tenta y seis mil  doscientos noventa y dos euros con noventa 
y siete céntimos).

2. Un incentivo reembolsable por importe de 1.349.916,10 euros 
(un millón trescientos cuarenta y nueve mil novecientos dieciséis 
euros con diez céntimos), con un plazo de amortización de 10 años, 
con carencia de 24 meses y con amortizaciones trimestrales.

El proyecto consiste en la creación un nuevo centro de 
producción de prefabricados de hormigón.

Dichos incentivos se otorgan al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013. 
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Dirección General de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía, por la que se declara la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de adhesión de comercios 
al Plan Renove de Electrodomésticos correspondientes 
al año 2008, así como del plazo de solicitud de incenti-
vos correspondientes a dicho Plan.

Mediante Orden de 14 de noviembre de 2008, fueron 
aprobadas las bases reguladoras del Plan Renove de Electro-
domésticos de Andalucía, en cuyos artículos 8 y 13 se dele-
gaban en esta Dirección General las competencias relativas a 
las convocatorias de adhesión de comercios y al proceso de 
concesión de incentivos.

Con arreglo a dichas competencias, mediante resolucio-
nes de fecha 26 de noviembre y 19 de diciembre de 2008, 
fueron convocados los procesos de adhesión de comercios co-
laboradores y de concesión de incentivos para la adquisición 
de electrodomésticos de alta eficiencia energética respectiva-
mente, estableciéndose en ambas convocatorias que el plazo 
de presentación de solicitudes estaría abierto hasta tanto se 
declarara su conclusión mediante resolución expresa publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 18 de junio de 2009, de esta 
Dirección General, se declaró la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de incentivos para la adquisición de 
frigoríficos, congeladores, lavadoras y lavavajillas previstos en 
el Plan Renove de Electrodomésticos de Andalucía correspon-
dientes al 2008, quedando subsistente el plazo de solicitud de 
incentivos para la adquisición de acondicionadores de aire de 
uso doméstico y el de solicitudes de adhesión de comercios.

Una vez cumplidos los objetivos establecidos de conse-
cución de un mayor ahorro y eficiencia energética en el sec-
tor doméstico mediante la sustitución de equipos ineficientes 
por otros de mayor eficiencia, y de dar a conoce, las ventajas 
económicas, sociales y medioambientales que ello comporta, 
procede declarar la conclusión del Plan Renove de electrodo-
mésticos de Andalucía para el año 2008, dando por finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes de adhesión de comer-
cios y el de solicitud de incentivos.

Vistos los preceptos legales que resultan de aplicación,

R E S U E L V O

Primero. El plazo de presentación de solicitudes de ad-
hesión al Plan Renove de Electrodomésticos de Andalucía, en 
su convocatoria del año 2008, concluirá al día siguiente de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.


